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RESOLUCTÓN CS No 572 t 2024
UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

SECRETARIA DEL CONSEJO SUPERIOR
Av Bol¡via 5150 - 4400 - Salta

Correo Electróníco. conseio.suoerior@unsa.edu.ar

"2024 - 30 años de la Consagreci'n de la Autonomía Un¡vercitaia
y 75 años de la Grutuided de la Un¡versidad"

SALTA, 20 de diciembre de 2024

Expediente N" 21 1 10124.-

VISTO las presentes actuaciones por las cuales la V¡cedirección del lnstituto de
Educación Media "Dr. Arturo Oñativia" tram¡ta autorización para convocar a Concurso Públ¡co
de TÍtulos, Antecedentes y Prueba de Oposición para cubr¡r un (1) cargo de Profesor Regular
I .P .4-12 U. H de la asignatura GEOGRAFíA, curso 'lo año, turno mañana, y;

CONSIDERANDO:

Que dicha solicitud se enmarca en lo dispuesto por el Reglamento de Concurso Público
de Titulos, Antecedentes y Prueba de Oposición para la provisión de cargos de profesores
regulares, aprobado por Resolución CS No 049/89 y modificatorias y Resolución CS N" '146190.

Que asimismo, el mencionado lnst¡tuto eleva nóm¡na de miembros del Jurado propuesto
para tal fin y adjunta los correspondientes currículums.

Que analizados los antecedentes de los candidatos nom¡nados, se verifica que los
mismos cumplen con los requis¡tos establec¡dos en el Reglamento vigente.

Que a fojas 66 obra ¡nforme de la Dirección de Reg¡stro y Control de Personal de esta
Un¡vers¡dad.

Que, conforme lo establece la reglamentación vigente, es competenc¡a del Rector
efectuar la convocatoria, previa autorización por parte de este Cuerpo.

POR ELLO y atento a lo aconsejado por Comisión de Docencia, lnvestigación y
Disciplina, med¡ante Despacho No 375i24,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 190 Sesión Ordinaria - cont¡nu¡dad en fecha I 9 de d¡ciembre de 2024)

RESUELVE:
ARTiCULO 'lo.- Autorizar al Sr. Rector a convocar a Concurso Público de Títulos, Antecedentes
y Prueba de Oposición para cubr¡r un (l) cargo de Profesor Regular f .P.4-12 U.H de la
asignatura GEOGRAFIA, curso 1o año, turno mañana del lnstituto de Educac¡ón Media "Dr.
Arturo Oñat¡via".

ARTíCULO 2o.- Designar a los sigu¡entes profesionales, como m¡embros del Jurado que
entenderá en el presente Concurso:

Carmen del Valle HERRERA

Patricia Dora DEL CARRIL

TITULARES SUPLENTES

Héctor Equilverto RAMiREZ Claudia Patricia MEDINA

S¡lv¡a Patr¡cia CASTILLO

Sergio Raúl JOSÉ
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ARTICULO 3o.- Establecer que la designación se ¡mputara al cargo que se encuentra ocupado

interinamente por la Prof. Mary Matilde CARI. Cargo contemplado en la Resolución
444t22, prcrrogado por Resolución CS No 498/24.

ART|CULO 4o.- Comunicar a: LE.M. - SALTA y miembros del Jurado. Cumpl¡do,
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